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Resumen: 
Un agricultor de 58 años presuntamente dio de beber un refresco gaseoso con veneno a una mujer
de 22 años y luego se suicidó al tomarlo él también. La joven se encuentra internada en el Hospital
de Alajuela en condición delicada. 

El suceso ocurrió en Carrillos de Poás. La alertó ingresó al 911 por un caso de violencia doméstica,
confirmó Randall Picado, jefe de la Fuerza Pública de Alajuela.

El informe da cuenta que el hombre había llegado durante la mañana a la casa de la joven, con la
cual, al parecer, mantenía una relación. La vivienda se ubica en Bajo Carrillos. Luego de conversar
durante unos minutos, ella abordó el vehículo del individuo, que es un pick-up con cajón de madera.
La afectada contó a la familia que durante su viaje, el sujeto el dio una gaseosa y casi de forma
inmediata ella se empezó a sentir mal, por lo cual le preguntó al hombre qué le había dado. Él
respondió que le había agregado a la gaseosa un insectícida agrícola, altamente tóxico.

La afectada se lanzó del carro y se fue para la casa, donde pidieron ayuda a la Fuerza Pública. La
mujer fue trasladada en condición delicada al EBAIS  de la comunidad y luego al Hospital San Rafael
de Alajuela. Entre varios policias empezaron a rastrear al sujeto, a quien lo encontraron muerto,
sentado en el pick-up. 

Vecinos y familiares de la pareja dijeron que el fallecido y la mujer tenían varios años de convivir
juntos, y la mujer es madre de dos niñas.
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